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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su Reglamento2, asf como en aplícación de la Directiva W 001 -
2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T5228) y el suelo contaminado circundante a él, constituyen un pasivo 
ambiental del subsector hidrocarburo, identificado con código de Ficha OEFA F00858. 
Este pasivo ambiental se encuentra ubicado en el Lote 1, en el distrito de Brea de la 
provincia de Talara del departamento de Piura, el cual fue verificado en campo el 24 de 
marzo de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Articulo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

Publicado en el diario oficial El Peruano el 17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo N" 004-2011 -EM. 
Directiva N" 001 -2013-0EFAICD - Directiva para la identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Subsector Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022-2013-0EFAICD del 22 de mayo 
de 2013. 
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4. El Numeral 6.3 del Articulo 6° del Reglamento de la Ley No 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011 -EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 
de la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energla y Minería ­
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo 
No 001 -2010~MINAM . 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo W 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-201 3-0EFNCD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva No 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F00858 

111.1 Revisión Documentaría 

7. Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 8; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, así como los pozos ubicados en el sector Pirín y 
Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 
integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constitu ir un verdadero peligro a la seguridad integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Articulo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Ario Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

9. Entre los arios 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación de pasivos 
ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los cuales 4 34 
fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes números 9853-
2009-0S-GFHLIUMAL, 7 426-201 0-0S-GFHL/UEEL y 13609-201 0-0S-FHLIUPPD del 
OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y evaluados cumplen con 
la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 2° de la Ley 
W29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

10. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo que no cuenta con tapones de abandono, considerado en el Estudio 
PERUPETRO como un pozo APA con código de intervención 2A; es decir, un pozo con 
abandono permanente respecto del cual debe considerarse su rehabilitación, ya sea para 
ponerlo en producción o para incluirlo dentro de proyectos de recuperación mejorada, 
este pozo fue abandonado "Abandonado por no económico" (baja producción comercial 
de petróleo), presenta intervalos perforados y no cuenta con tapones por lo tanto se 
concluye en dicho Estudio en mension el pozo no está adecuadamente abandonado ni 
que cumple con la legislación de la época (ver anexo 6). 

11. Asimismo, en el registro del OSINERGMIN indica el estado del pozo ATA, el pozo fue 
abandonado sin válvulas de cierre con presencia de liquido no determinado al interior de 
la tuberra y con cantina deteriorada (ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del "Proyecto de 
Perforación de 121 Pozos de Desarrollo, Lote 1", aprobado por Resolución Directora! W 
013-2013-MEM/AAE, el área evaluada se encuentra ubicado en una zona de vida 
(HOLDRIGE) de Desierto Superárido Premontano Tropicai(Ds-Pt), con características 
geomorfológicas de Llanura o Planicie Aluvial. 

13. El área evaluada corresponde topográficamente a la unidad fisiográfica de colinas bajas 
moderadamente onduladas con pendientes que varlan de (8-25%), litológicamente estos 
suelos se han originado a partir de la acumulación de sedimentos marinos, coluvio­
aluviales y comprende la zona climática: Árido-Cálido correspondiente al piso ecológico: 
matorral desértico. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 24 de marzo de 2014, se observó 
un pozo inactivo, sin terraplén habilitado, que cuenta con acceso vehicular a través de 
una trocha carrozable ubicado a 650 m de la carretera Panamericana Talara-Piura. 
Asimismo, se encontró el casing cortado y corrofdo con tuberra de reducción de 5 a 9 plg 
de diámetro, dentro de una cantina de sección cuadrangular de 2,2 m largo x 2,2 m 
ancho x 0,65 m de profundidad, dicho casing se encontró abierto y expuesto al medio 
ambiente. Sin embargo no se percibió olor característico a hidrocarburo, tampoco se 
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observó afloramiento de fluido pero se observó cambios de color en el suelo que indican 
la presencia de hidrocarburos en el suelo (ver anexos 1, 2 y 3). 

15. Para la evaluación del área circundante al pozo, se realizó un recorrido y exploración del 
área en mención con la finalidad de determinar la presencia de suelo impregnado con 
hidrocarburos. Según el informe de ensayo del laboratorio se encontró la presencia de 
las fracciones de hidrocarburos de F2 los resultados han superado las concentraciones 
establecidas por el Estándar de Calidad Ambiental para Suelo de uso agrlcola aprobado 
por el Decreto Supremo W 002-201 3-MINAM, evidenciando la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos como se detalla en el ltem 111.3. 

16. En ese sentido, de la revisión documentaría y la evaluación in situ se tiene que el pozo 
APA es decir pozo con abandono permanente, se encuentra mal abandonado, toda vez 
que no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones seguras para el 
abandono, conforme se establece el Artículo 2° del Decreto Supremo W 032-2004-EM -
Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos6. 

17. Asimismo, no cumple con los Artículos 200° y 203° del Decreto Supremo No 032-2004-
EM, porque las zonas punzonadas se encuentran abiertas, no presenta un último Tapón 
de cemento desde los doscientos (200) metros hasta la superficie del suelo; además de 
no presentar en lugar del cabezal una varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre 
el nivel de la superficie con el número del Pozo soldado a la plancha que tapa el pozo7

. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad de Suelo 

18. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (02) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la "Gula para Muestreo y Análisis de 
Suelo" del Ministerio de Energfa y Minas del af'ío 2000, en vista que el muestreo se 
realizó e124 de marzo de 2014. 

19. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo; así como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver Anexo 4) 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM • Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Artfculo 2° .• Definiciones 
( .. .) 
"Abandono del Pozo: Trabajos que se efectúan para dejar herméticamente cerrado y en condiciones segurt~s (Jn 
Pozo." 
( ... ) 
Decreto Supremo N" 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

Articulo 2000.- Tapones en casos de Abandono permanente 
"én caso de Abandono permanente se colocará un último Tapón de cemento desde los doscientos (200) metros de 
profundidad hasta la superficie". 
( .. .) 

Artfculo 203.- Abandono Pormanonte 
"En caso de Abandono Permanente, el Cabezal del Pozo deberá quedar marcado con el número del Pozo. En caso 
do recuperación del Cabezal del Pozo, se deberá obtener la autorización correspondiente de PéRUPéTRO, situación 
en la cual la Tuberfa de Revostimionto deberá ser cortada mecánicamente. En esto caso, en lugar del cabezal, 
deberá quedar una varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre o! nivel de la superficie con el número del Pozo 
soldado a le planche que tapa e/ Pozo. La cantina debe ser rellenada y la locación será restaurada de acuerdo al 
PMA del E lA o al instrumento de gestión ambiental correspondiente". 
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Tabla 1: Puntos de Muestreo 
Código del 

Parametros 
WGS 84 ZONA 17M 

Matriz punto de 
analizados 

Descripc ión 
ESTE (m ) NORTE (m) 

muestreo 
FH F1 (Ce-Cio)* La muestra de suelo se tomó a 0,80 m 

Suelo F00858-SU01 FH F2 (Cw C2a) del casing y a una profundidad de 469097 9490443 
FH F3 (C2a·C•ol 0,85 m de la superficie del suelo. 

FH F1 (Ce·C,o)* La muestra de suelo se tomó a una 

Suelo F00858-SU02 FH F2 (Cw C2a) 
distancia aproximada de 18 m del 

469107 9490428 
casing ya una profundidad de 0,55 m 

FH F3 (Cw C4o) 

FH F1 : Fracción de hidrocarburos F1 (C8-C,o) 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C10"C2a) 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C28-C,o) 

de la superficie del suelo. 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (Cs·C,o). 

20. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrícola (Decreto Supremo No 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado actividad industrial 1 extractiva en curso en los alrededores del pozo, 
además porque existe flora y fauna nativa en la zona. Se obtuvieron los siguientes 
resultados de laboratorio (ver Anexo 5). 

a a esu ta o e osan T bl 2 R 1 d d 1 

Matriz Código de Per•metros 
Resultado 

muestra analizados 

Suelo F00858·SU01 FH F1 (Ce·C,ot 

Suelo F00858-SU01 FH F2 (C1o-C2e) 

Suelo F00858-SU01 FH F3 (C2e·C•o) 

Suelo F00858-SU02 FH F1 (Co-C,o)* 

Suelo F00858-SU02 FH F2 (Cw Cze) 

Suelo F00858-SU02 FH F3 (C2e·C•o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Ce·C1o) 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C10·Cze) 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (Cw C4o) 

< 6,00 

6 472,63 

786,71 

< 6,00 

33,50 

9,10 

ISIS SICOqUimiCOS rea IZa ál" . fl . r d os 
%que se 

ECAo encuentra 

Unidad 
norma por encima 

Laboratorio 
referen del ECA o 

el al norma 
referencial 

lnspectorate 
mg/kg 200 No supera Servlces 

Perú S.A. C. 
lnspectorate 

mg/kg 1 200 439 % Sarvices 
Perú S.A. C. 
lnspectorate 

mg/Kg 3 000 No supera Sarvlces 
Perú S.A. C. 
lnspectorata 

mg/kg 200 No supera Services 
Perú S.A. C. 
lnspectorata 

mg/kg 1 200 No supera Services 
Perú S.A. C. 
lnspactorata 

mg/kg 3 000 No supera Services 
Perú S.A. C. 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (Ca·C,o) 

Número de 
Informe de 
eneayo de 
laboratorio 

N• 
31949U14· 

MA 
N" 

31949U14· 
MA 
N" 

31949U14· 
MA 
N" 

31949U14· 
MA 
N" 

31949U1 4· 
MA 
N" 

31949U14· 
MA 

21. Los resultados obtenidos del análisis en laboratorio evidencian la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos, dado que la concentración correspondiente a la Fracción 
de hidrocarburo F2 supera el ECA para suelo de uso agrfcola. 

22. A continuación se realiza la estimación del nivel de riesgo en función del parámetro 
Fracción de hidrocarburos F2 debido a que presentó el valor más alto en la valoración 
(supera el ECA en 439%) entre el resto de parámetros considerados para la evaluación. 

S 



Ministerio 
del Ambiente 

Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

23. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo No 022-201 3-0 EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

24. Existe presencia de suelo contaminado con hidrocarburos a nivel superficial , que puede 
afectar la salud de la población en caso exista un contacto directo continuo y/o 
manipulación continua (sin la adecuada protección) con este suelo. 

Estimación de la probabilidad 

25. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburos y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 5 
estima que ocurre de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N' 1 de le Motodologle pare le Estimación del Nivel de Riesgo do Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

26. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Salud = C + 2(P) + E + Pobl. ] 
Factores Escenarios Puntuación 

La concentración de Fracción de hidrocarburos F2 
Cantidad (C) se encuentra 439% por encima del ECA para 4 

suelo de uso agrícola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburos en el 

Peligrosidad (P) área circundante al pozo y una de las propiedades 
2* X (2) 

intrlnsecas de los hidrocarburos es ser 
combustible. 
La población (Ciudad de Talara), más cercana se 

Extensión (E) encuentra a 1 589 m aproximadamente de la 1 
ubicación del pozo. 

Población No hay presencia de viviendas asentadas 
potencialmente próximas al área ci rcundante del pozo, a menos 1 
afectada (Pobl.)** de 1 km, por lo que se considera que no hay 
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Factores Escenarios 

población potencialmente afectada en forma 
directa. 

Puntuación 
1-• ·-

_J_Q__ 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de la Metodologls para la Estimación del Nivel de RiGsgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 
• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumstoria de factores pare el cálculo de la consecuencia. 
••te población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dedo que la 
mayor distancia en el factor extensión está referida e 1 km. 

27. Para la puntuación de 1 O, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro No 11 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

28. De acuerdo a lo se"'alado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

29. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 2), el valor del 
riesgo para la salud es 10, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de acuerdo 
a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

e ermmac n e mve D t ló d 1 . 1 d e r esgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16 - 25 
Riesgo medio 6 ~ 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N' 14 de la Metodologls pare la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Ident ificación de peligros 

30. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar dalias a la integridad ffsica de las personas producto de cardas y/o golpes. 

Estimación de la probabilidad 

31. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 
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Probabilidad de la ocurrencia 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburos y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 
estima que ocurre de manera continua. 

Valor 

5 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

32. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación: 

Seguridad de la población = r (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 

La población más cercana (Talara), se 
Accesibilidad encuentra aproximadamente a 1 589 m del 3 

pozo. 

Potencial de colapso 
Estructura del pozo a nivel del suelo (menor a 

1 
1,5 m). 

Presencia de cercos 
El área donde se ubica el pasivo ambiental no 

4 está cercada ni señalizada. 
Presencia de residuos de petróleo 

Potencial de impregnados en el suelo, cuyas propiedades 
incendios o se encuentran neutralizadas por su 1 
explosión exposición a la intemperie y a agentes 

naturales. 
Total 9 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

33. Para la puntuación de 9, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 13 de la 
Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 
Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

34. De acuerdo a lo señalado en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

[ Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 

35. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 2), el valor del 
riesgo para la seguridad de la población es 1 O, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

8 
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o eterm nacion del nivel de r esgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16 - 25 
Riesgo medio 6- 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Mstodologla para/a Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

36. Existe presencia de hidrocarburos en el suelo a nivel superficial, que afecta la calidad del 
suelo y puede ser transportado hacia otras áreas debido a la acción de agentes naturales 
como las precipitaciones pluviales y/o el viento, existiendo la posibilidad de afectar otros 
componentes ambientales. 

Estimación de la probabilidad 

37. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
----+---·-

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburos y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 5 
estima que ocurre de manera continua. 

Fuente: Elsborsclón propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla pera la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

38. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación 

( Calidad del ambiente = C + 2(P) + E + CM ] 
Factores Escenarios Puntuación 

La concentración de Fracción de hidrocarburos F2 
Cantidad (C) se encuentra 439% por encima del ECA para 4 

suelo de uso agrlcola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburos en el 

Peligrosidad (P) área circundante al pozo y una de las propiedades 
2* X (2) intrlnsecas de los hidrocarburos es ser 

combustible. 
Extensión (E) La población más cercana (Talara) se encuentra a 1 

9 
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Factores Escenarios 

1 589 m aproximadamente de la ubicación del 
pozo. 
El pasivo ambiental está afectando la calidad de 

Calidad del Medio un componente ambiental (suelo), superando el 
(CM) ECA en el parámetro Fracción de hidrocarburos 

F2. 
Total 

Puntuación 

2 

11 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 
• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la suma/orla de factores para el cálculo de ls consecuencia. 

39. Para la puntuación de 11 , le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 12 de la 
Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

40. De acuerdo a lo selialado en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambienta les en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

[ Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 

41 . Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 
riesgo para la calidad del ambiente es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

D t "ó d 1 1 1 d e ermmac1 n e n ve e nesgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16 - 25 
Riesgo medio 6 - 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para la Estimación del Nivel do Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

42. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo con código PERUPETRO T5228, califica como un pozo mal abandonado 
dado que no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones seguras, de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 2° del Decreto Supremo No 032-2004-
EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en caso de ser considerado un pozo con estado de abandono ATA: 
asimismo, no cuenta con un último tapón de cemento desde los doscientos (200) 
metros de profundidad hasta la superficie, además no cuenta con la vari lla de 

10 



Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

acero de dos (2) metros de altura con el número del pozo, tal como se establece en 
los Articulas 200° y 203° del Decreto Supremo No 032-2004-EM - Reglamento de 
las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos en caso de ser 
considerado un pozo con estado de abandono APA. 

(i) En el área circundante al pozo, existe suelo contaminado por la presencia de 
hidrocarburo según el informe de ensayo de laboratorio obtenido para la Fracción 
de Hidrocarburo F2 (C1o-C2e), cuya concentración ha superado el valor establecido 
en el Estándar de Calidad Ambiental para suelo agrlcola, aprobado por Decreto 
Supremo No 002-2013-MINAM. 

(ii) El pozo mal abandonado (Pozo T5228), el suelo del área circundante al pozo y las 
emisiones gaseosas provenientes del pozo descrito en la Ficha OEFA F00858, 
constituyen un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, en la medida que 
cumplen con la definición de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos 
establecido en el Artículo 2° de la Ley W 29134 - Ley que Regula los Pasivos 
Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iii) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es MEDIO, el nivel de riesgo para 
la seguridad de la población es MEDIO y el nivel de riesgo para la calidad del 
ambiente es MEDIO. 

V. RECOMENDACIÓN 

43. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXO 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo de suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

~ 
ELMA HILARlO LLAMCCAYA 

Tercero Evaluador para la Identificación 
de Pasivos Ambientales del Subsector 

Hidrocarburos 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotografla W 1 Pozo Inactivo expuesto al ambiente. 

Fotograffa W 2 El pozo T5228 se ubica en la Unidad fisiográfica de colinas bajas 
moderadamente onduladas con pendientes que varlan entre (8~25%). 
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Fotograffa W 3. Punto de muestreo de suelo F00858-SU01 a 0,80 m 
del casing, a una profundidad de 0,85 m de la superficie del suelo. 

Fotogratra W 4. Punto de muestreo de suelo F00858-SU02, a 18m 
del casing a una profundidad de 0,55 m de la superficie del suelo. 
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Código de Ficha 

F00858 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

24·mar-14 

Hora de la visita: 

10:16 

l. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Lotalldad: 

Distrito: La Brea 

Provincia: Talara 

Reglón: Plura 

Lote (!) 

Proyecto o 
Otros o 

Nombre: 1 

Área de operación: T5228 

Nombre del evaluador: 

Elma Hilarlo Llamccaya 

Código 
PERUPETRO: 

TS228 

Dirección 1 Unidad: 

OEFA- DE 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 

O Lluvioso (!) Soleado O Nublado 

Ciclo despejado con radiación solar alta . 

Coordenadas Datum Geodésico: Zona: 
UTM 

WGS84 17 

Norte: Este 

9490443 469097 

Altitud (m): 

49 

Precisión (m): 

±3 

Breve Des"ip~ión de la ~ona : 

El área evaluada corresponde topográficamente a la unidad fisiográflca de colinas bajas moderadament!! onduladas con pendientes que varfan d!! (8-
25%), lltoiógicamente estos suelos se han originado a partir de la acumulación de sedimentos marinos, coluvlo-aluvfa les y comprende la zona climática: 
Árido-Cálido correspondiente al piso ecológico: matorral desértico. Estos terrenos presentan escasa vegetación, porque los suelos son superficiales y son 
erosionados !!n época de lluvias o cuando se presenta el Fenómeno El Nli'lo. Comprende la zona climática: Árido-Cálido correspondiente al piso 
ecológico: matorral desértico. se observa cuerpos de agua cerca al área donde se ubicó el pasivo ambiental, asimismo, no se encuentra po~os activos. 
Se encuentra a 1 598 m de la ciudad de Talara. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Pozo r-. Instalaciones mal O Suelos Contaminados con 
Abandonado 1.!1 Abandonadas Efluente o Derrame 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

Restos de 
Residuos 

Se observa un pozo Inactivo, sin terraplén habilitado, que cuenta con acceso vehlcular a través de una trocha carrozable ubicado a 650 m de la carretera 
Panameric~na Talara-Piura. Asimismo, presenta el casing cortado y corrofdo con tuberfa de reducción de S a 9 plg ele diámetro, dentro de una cantina 
de sección cuadrangular de 2,2 m largo x 2,2 m ancho x 0,65 m de profundidad, dicho casing se encuentra abierto y expuesto al medio ambler1te. Sin 
embargo, no se percibe olor caracterfstlco a hidrocarburo, tampoco se observa afloramiento de fluido pero se observó cambios de color en el suelo que 
Indican la presencia de hidrocarburos en el suelo. 

Área afectada aprox. (m2): 80 Profundidad aproximada delllrea afectada (m): 0.2 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL AREA DE INFLUENCIA 

Actividades económicas: Industrial o Comercial o Agropecuaria o Otros: 
---

Actividades recreativas: Natación o Caza D Campo deportivo D Otros: 

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO 
~ ~ 

Distancia 
Entorno aprox. (m) Descripción 

Viviendas 1589 Ciudad de Talara. 

infraestr~,rctura vial 650 Carretera Panamericana Talara-Pil.rra. 

Infraestructura urbana - No se observa 200 m a la redonda. 

Áreas Agrlcolas o Ganaderas No se observa 200 m a la redonda. 

Explotación forestal . No se observa 200m a lo redonda . 

Bosque y/o Vegetación Natural No se observa 200 m a la redonda. 

Especies y Ecosistemas en Protección - No se observa 200 m a la redonda. 

Otros . No aplica . 

Observaciones Ninguna. 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir Impacto al agua, a una distancia de hasta 100 m) 

Pá~tlna 1 de 3 
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Código de Ficha 

F00858 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Cuerpo de agua cercano: No Nombre del cuerpo de agua: No aplica. 

Distancia aproximada (m) No determinado. Volumen o caudal ¡¡proximado: No determinado. 

Descripción del cuerpo de agua: No aplica. 

Uso del agua: No aplica. 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Campamentos, oficinas, o Caminos, pistas de aterrizaje, o O 1 Maquinaria pesada o ~'"""«'" talleres lfneas férreas Lineas el~ctrlcas 
-centrada 

n caso dé 
Plantas de procesos o Generadores y transformadores 
abandonadas eléctricos 

Descripción de Infraestructura: 

Tipo de Residuo Material de 
(En caso de existir) desbroce 

Descripción de los residuos, en 
caso de existir (Volumen, étc.): 

Q Componente 

~ ambiental 

~ 
lnfrac5tructur0l 

o residuos -

1 Peligrosidad 

~ 
~ EKtensión 

~ 

Calidad del 
Medio 

1 

Población 
SALUD afectada 

D 

Cantidad de o Cantidad de 
contaminante que se contaminante que se 
encuentre mayor a 1% encuentre mayor a 10% 
hasta 10% sobre el EC/\ o hasta SO% sobre el ECA o 
norma referencial norma referencial ---
Menor a S toneladas o Entre S a 49 toneladas 
1-
Daños leves y reversibles o Combustible 

Presencia de población (!) Presencia de población 
en un radio mayor a 1 km en un radio de 0,5 a 1 km 

Pasivo ambiental que no o Pasivo ambiental que se 
afecte a los encuentre afectando en 
componentes un componente 
ambientales ambiental, en al menos 

un parámetro 
establecido en el ECA o 
normal referencial 

Menor a S personas (!) Des a SO personas 

PáRina 2 de 3 

- - -
D Otros 

D Otros: 

o Cantidad de contaminante O Cantidad de (!) 
que se encuentre mayor a contaminante que se 
50% hasta 100% sobre el encuentre moyor al 
ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 

norma referencial 

o Entre 50 a 500 toneladas o Mayor a 500 toneladas o 
Explosiva, inflamable, Muy Inflamable, muy 

(!) o o corrosiva tóxica, causa efectos 
Irreversibles Inmediatos 

o Presencia de población o Presencia de población o en un radio menor de 0,5 adyacente, localilada en 
km el mismo lugar del pasivo 

--:-
(!) Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se o encuentre afectando en encuentre afectando dos 

dos componentes o más componentes 
ambientales, en al ambientales y dos o más 
menos un parámetro por parámetros por 
componente afectado componente afectado 
establecido en el ECA o establecido en el ECA o 
normal referencial normal referencial 

o De 50 a 100 personas o Más de 100 personas o 
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Código de Ficha 

F00858 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Para llegar se requiere de En vehlculo, seguido de 

Accesibilidad un vehlculo de O distancia corta a pie 
transporte (bote, (mayor a 1 km) 
helicóptero, avión) 

.a Instalaciones con (!) lnstal~clones con 
o cimentación deteriorada cimentación deteriorada 

i Potencial de y con construcciones y con construcciones 
colapso deterioradas a nivel del Inestables de poca 

:5 suelo (menor a 1,5 m) elevación (entre 1,5 y 2,5 

~ m de altura) 

~ 

1 Presencia de Zona afectada con cercos O Zona afectada cercada y 

cercos y sella les, ambos no sel'\allzada 
deteriorados 

Potencial de Existen residuos (!) Existen residuos 

Incendios o explosivos y jo explosivos y/o 

explosivos combustibles cuyas combustibles 
propiedades se almacenados en 
encuentran neutralizadas Infraestructuras 

rtPtPrlnr~ri~~ 

N8 Muestras 
Aire Agua superficial Agua subterranea 

Recolectad;~s: o o o -Labor;~torlo 1 No aplica. No aplica. No aplica. 
Número de 
Informe de 
laboratorio: 

Observaciones: Ninguna. 

Pás¡lna 3 de 3 

o Recorrido largo a pie en @ Adyacente a áreas pobladas, 
vla no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos de 
de 1 km) 1 km) 

o Instalaciones con o Instalaciones con cimentación 
cimentación deteriorada deteriorada y con 
y con construcciones construcciones Inestables y 
Inestables y elevadas elevadas, con potencial calda de 
(mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

altura) potencial calda de 
escombros 

o zona afectada no o zona afectada no cercada ni 
cercada pero sel'\allzada seflallzada 

o Existen residuos o Existen residuos explosivos y/o 
explosivos y/o combustibles abandonados a la 
combustibles Intemperie 
abandonados en áreas 
cercadas 

sedimento Suelo Efluentes Emisiones 

o 2 o 

No aplica. N• 319119l/lll· No aplica. 
MA lnspectorate 

Servlces Perú 
S.A.C. 

Elma Hilarlollamccaya 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 

o 

No aplica. 

o 

o 

@ 

o 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicación geográfica 
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ANEX04 
Reporte de monitoreo del Suelo 
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FICHA SUELO 

w Lp¡Q-su 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1. DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote 1 - Pozo con código PERUPETRO 

T5228. 
Localidad, distrito, 

Distrito de La Brea, provincia Talara, departamento Piura. provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

l.ijJH-YFi 
~ ,.,....__. 

~ 
~IJBOIRE.C r:CI\ll 

~ ,t..MBIE.~ 

~c!lo·oF. 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 24 de marzo de 2014 
Fecha fin (dd~mm-aa) 24 de marzo de 2014 

Equipo Técnico Elma Hilario Llamccaya (Dirección de Evaluaciónl 
Jesús Víctor Díaz Rojas (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de suelo 

Código Coordenadas UTM 
N" punto Matriz Fecha Hora (Datum WGS84) Descripción 

i~~~ muestreo Zona Este Norte 

',\~~~ \ La muestra de suelo se tomó a 

:; F00858-
0,80 m de distancia del casing 

~~ su 24/03/14 10:10 17 469097 9490443 del Pozo y a una profundidad 
~ SU01 de 0,85 m de la superficie del 
~ suelo. •!t.. ' 

;...--· La muestra de suelo se tomó a 

F00858- 18 m de distancia del casing 
2 

SU02 su 24/03/14 10:16 17 469107 9490428 del Pozo y a una profundidad 
de 0,55 m de la superficie del 
suelo. 

Protocolo de monitoreo 

Guía para el Muestreo y Análisis de Suelo - Subsector Hidrocarburos 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas. 

Parámetros a analizar 

Matriz 

Suelo 

Parámetros a analizar Observaciones 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C1o) Análisis en Laboratorio 
Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2a) TDR No 0473-LAB-2014 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2s~C4o) 

Av. ·República de Panamá 3S42 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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Laboratorio 

llnspectorate Services Perú S.A.C. 

3. OBSERVACIONES 

El estado de tiempo en la zona se presentó, cielo despejado con vientos fuertes. 

Esta ficha no incluye los resultados analiticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

Sí 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 

Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

... 7 1 {! ?'• .. ¡, L . , . .. '. 

'•/ \., 
1 ' t. ·~ • • .. 

X 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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ANEXOI 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
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T (5111 7131553 
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ANEXO 11 

Registro Fotográfico 
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·_.· .~IRIII!dle. 
Fotografía W 1. Toma de muestra de suelo en el punto F00858-SU01, ubicado 

a 0,80 m aproximadamente del Pozo T5228 . 

. ""'-.t. - 'L 
Fotografla W 2. Toma de muestra de suelo en el punto F00858-SU02, ubicado a 18m 

aproximadamente del Pozo T5228. 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
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T (511) 7131553 
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Informes de ensayo de laboratorio 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN JNDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE- 031 

INSPECTORA TE Registro N• LE·031 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 31949U14-MA 

Clllll'lla 
01-aón 

Produclo 
QanUd!ld do mueatra 
Pntolltltaclón 
tnotruaclonca do Ensnyo 
Proce<loncla do la nYJUtra 

Rororonda dll( Cllon!o 
Foc:lla lngl8ao d8 Mue1tn1(o) 
Fa~ do lnlqlo do 1\!1411~• 
Fecha d• Té~no de Antlllolt 
Solk:llud do Antlllll• 

c&ngo de Oñtet~ do Müftltr• 

Uborototkr D-rldo ot cnonto 
01 0:12-G7)Qe ~OOit;a 1 

"'"22><1'lKHI 1'00858 av-o2 
Óm'e JO CutnntloeCll&n 

M~lodoo: 

0rgMiomo clo E..tuAclón y FloCIIilzlodón Amblontol 
CAllo Manuel Gonzalos Olaachoo 2~7 
S....loldro 
Sucl9• 
02 
Fraocoo de llldrio pr'tlpordonlldos pot h1!1pcclót11ttl Scrviono Pcn'r S.A.C. 
Enllfndas por ol Ctllltlte 
Muestras 81lVIOd81 por e l cllonto lnU/Cftndo fucho do rtllftslruo; 2014-03-24; Hon! 10.10110.16 

BIS 000702-14-LMA 

Plvra • Tllllrn • L~ llrvu • TOR N'0173ooi.AI)o.20H 
201~·03-27 

201'1-0J-27 
2014·04-15 
01922114 

Hldroa.~buros Totales cM 
Pe triVIO 

CO-OIOj 
.ce,oo 
<0,00 

0,00 

tikfflKlllrburaw TOi=n da 
PotrOion 

.. 11<0 01C)·02t) 

~ 2,83 

».110 
0,00 

Hklrooarburo• Tota111 de Petróleo 
(')Hidrocorbvrv Tól•lo• di l'otr61to 

EPA 11015 D, Rov, •• J-.1003 Mtlho4 00110 Noi\IIOII¡¡gon•lod OIQ4IIICI U.loiQ GCIFIO 
IP'A 101f 0 1 kov. 41 Jun1.100~ Mtlttod 10110 Nonhalooen•led Organln U11no OC/PJO 

t..a1 muostra1 lng(eaafon .. l.lborlllof1o, en c.oolor, 
el lnformt di Control di Cltldlld ltt Hfi propomJonadO 1 IU IOiciiJd. 
,, t.oo m6to4os lndbodos no hnn oldo ~~«tdllodoo por INOEOOPI·SNA. 
Cnlloo. 18 do Abril del 201~ 

lntvoctOtll10 Sotvlcoo P•t(r S.A.C. 
A Bure>ll~ll• Co11~1N1y 

~/u. e 
ING. YA NI MOI'tALES H. 

C.l.P. U!\912 
JEFE OC LABORATORIO MCDIO AMDirNTf 

!Osto Informo no podr¡\ so• mpro<lucldo·parclolmcnlll aln ftutortzaclon do lnapoctorato Sotvlces Pertl S.A.C 
Los r811ulladoa pro•onl~dos oonoapondon sólo o lo muMira ln<Jieado • 

No doban ..,, utilizados como una cel11ncscl0n do t:Oilformldad con nonnoo do Prod1rc:to o oomo certlflcodo dut sistorr~n da calidad do In onhdnd quo lo pro<luce 
<"vatot" algnlllce no cuonllflcobto dubajo del limito do cunnllf1CIIot6n uldlcado 

A oM~o¡x;lón dlt 1011 pro<lucloo poraclblon loo lk>mpoa de custodia dof)Qndorón dollaborotorlo quo mnrocn ~~ nn!lll~ls. 
Este tiempo vorior$ dead8 7 dloo ho&ta 6 mc~~ea como mildmo. 

Av. Elmer Faucett N" 444 Callao- Perú 1 Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 
www.lnspectorate .com.pe 
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INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T5228 Área Tunel Lote 

Coordenada Este Coordenada Norte 

Cía Operadora GMP 

Cía Perforació IPCo 

Prioridad de Abandono 
Profundidad total 5169 

Fecha de Perforación 25/ 02/ 1964 
Profundidad efectiva 4965 

Fecha de Completación 26/ 02/ 1964 

Casing de Superficie e Intermedios 9 5/ 8" H40 

Profundidad de casing de Superficie e Intermedios 304'- 14' 

Casing de producción y lalnas 4 1/ 2" J55 

Profundidad de casing de producción y lainas 2218'- 14' 

Intervalos Perforados 1900'-1793 ' 

Tope Cemento Formaciones Pariñas 

Tipo y Cantidad de Tapones 

Profundidad de tapones 

Tope de Tapones o Estado Abandonado por no económico 

Intervalos abiertos Fecha de últ imo Estado 31/07/1985 

Adecuadamente abandonado No Último Servicio de Pozos Sacó tubos 

Cumple con Legislación No Fecha Último Servicio de Pozos 04/09/1964 

Impacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 2A Se encuentra entre Construcciones No 

Estado del pozo APA Acceso Si 

Identificado Si Terraplen Si 

Rx Abandono Foto j 
Observaciones Perforado hasta 5169', completado a 2218', IPR abandonado el15/07 /64. 

Fuente: PERUPETRO • 2002 

Pál!lna 1 de 1 
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FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Número:484 

1. LOCALIZACIÓN 

Lote: 1 

Ares de Producción: Yacimiento Tunal 

Distrito: Parlllas Provincia: Talara 

Identificación del Pozo según PERUPETRO: T5228 

Coordenadas UTM lnsltu (Sistema WGS 84) 

Norte Este 

9490443 469097 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Código : F2-GFHL-UMAL-PE-03 
Revisión : 01 

Fecha : 24-07-09 
Página : 1 de 1 

Fecha: 18 de setiembre de 2009 

Reglón: P/ura 

Zona 

17 

Pozo abandonado sin válvulas de cierre con presencia de liquido no determinado al interior de la tuberla y con cantina deteriorada. Se 
evidenció suelos removido alrededor del pozo con presencia de restos de concreto y maderas, no se constató viviendas asentadas en la zona, 
no existe in reso vehlcular. La zona es desértica con oca resencla de ve elación. 
3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado abandono de pozo. 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponde). 

Pozos abandonados )( Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos X 

6. CATEGORIA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambiental )( Aspectos de interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Grana y Montero Petrolera S.A. 

8. TITULAR (ES) ANTERIOR (ES) 

lntematlonal Petroleum Company, Llmlted. 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En caso aplique) (Preliminar) 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 

De acuerdo a la Información proporcionada por la empresa Grana y Montero Petrolera S.A., el pozo fue abandonado temporalmente (ATA). 
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